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RELACION SUMARlA COMUNICADA POR EL SECãETARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE FIAXAN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Conforme al artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General presenta la aiquienta relación sumaria. 

La lista de loa asuntos que ea hallan sometidos al Consejo de Seguridad 
figura en loa documeñ~os W22110, de 28 de enero de 1991, 8/22110/Add.3, de 
lo de febrero de 1991 y S/2211O/Add.13, de 25 de abril de 1991. 

Durante la semana que termia6 el 13 de abril de 1991, el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas respecto del siguiente tens8 

01 mm (véanse loe documentos S/211OO/Add.30, 
S/2llOO/Md,31, %/tllOO/Add.32, %/21100/Add.33, 0/211OO/Ad6.36, 
%/211OO/Md.37, $/2llOO/Md.38, S/21100/Add.42, %/211OO/Ad6.43, 
%/2110U/&d~,4'?, Sl22Pt6fñdB~6, %/22t1OjAddc71 S/22129#&M.8, Wf2ZZW1Lbd.9 y 
%/22llWAM.l3) 

El Cunwjo d+ Wqttrf&íkd red el l aff@a Uul tmaa +B su 2983&, l rafún, 
celebrad8 el 9 da abril Q, L991, de aonfonafdab con el entandimfeato IB qw lie 
habfa llaq&o ea aua cmrulear prwíaa, teniendo ante sí el informe del 
Secretarta Ganeral sobre la &kplícaclfórr d-el phrrafo 5 da la resolutzióa $87 
(1991) del Consejo de %sguriiSaU ($122464 y Ádd.1 a 3). 

El Preaidlimte, son el amaardo del Consejo, invitá 8 loa re~rerentQnte8 
del fraq y bo Auvsít, a petición de batoa , a participar ea loa &ebutea ailr 
derecho & voto. 

Et Presidentu se refirió al texto de un proyecto de reaolucióo que 
figuraba en el documento $122470 y que se había prepsrrado en el curso de las 
anteriores eonsultaa del Consejo, y mencionb el hecho de que las palabras 
"Actuando en virtud del Capitulo VII de la Carta de fas Naciones Unidas" se 
había ailadido al texto groviaionel del proyecto de resolución (W22470) cmo 
segundo pãrrafo del preámbulo. 
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El Consejo de 6eguridad ptoaedió luego a votar sobre el proyeoto de 
resolución W22470, y lo aprobó por unanimidad como resolución 689 (1991). 

La te~oluai¿n 689 (1991) dice aaí: 

Becord4nda 8u re~oluoión 687 (1991), 

w on virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
lacionoo Unidar, 

1. w el informe del Secretario General sobre la aplicación 
del pirrafo 5 de la rorrolución 687 (1991) del Consejo de $equridad, que 
figura en el documento SI22454 y Md.l a 3, de 5 y 9 de abril do 1991, 
rerpeativementat 

2. n de que en el parrafo 5 de la reuolución 687 (1991) se 
adoptb la 4ecioión de establecer uua unidad de observación y qua 6sta 
~610 puede ceuar OO 8~s funciones por decisi¿n del Consejo; por 
coa8iguiento, 01 Consojo examinará la aueatfón de la cesación o la 
continuación oa funcionar cada reir me8est 

3. w  que, on el período inicial de reir 1~8e8~- la Wirión de 
Obrervación & la8 Hacfoner Uoidar para 01 Iraq y Kuwait 80 ajurtará a 
lar mOdalidade l xpue8ta8 en el inf0t-W mencionado, que t&ih 80 
examinarán cada wim me*e8. 


